
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Eicentenario del Penl: 20o años de lndependencia"

RESOLUCIÓN RECTORAL N" 094. 2021.UTEA.R

Abanc€y, 05 de octubre de 2021

vrsTo:

El Of¡cio N" 001 -2021-UTEA-VRAC de fecha 04 de ocubre del 2021, rem¡tido por el
Vicenector Académico, solicitado la rat¡ficación de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Acádémico
N' 001-2021 -UTEA-VRAC de fecha 04 de octubre del año 2021 , y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡6mo, académ¡co, administrativo
y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220, que regula la aulonomíá
de las universidades, que norman las facultados del Rector, al amparo de las facultades
eontempládas en el art.62 ílem 62.2 de la Ley Univers¡taria, que confiere a¡ Rector la atribución
de dir¡gir la activ¡dad acedém¡ca y admin¡strat¡va de la Universidad, en concordanc¡a con el Iiteral
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indic2: "Exped¡r

s /eso/uc,bnes de ca ñcter prcv¡sional del pe¡sonal docente y adñinistrativo de la un¡versidad";

0ue, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo No 03'1-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la licencia institucional
a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer elserv¡c¡o educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y tÍlulo profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a

part¡r de la nol¡f¡cación de la presente resolución;

Que, med¡ante of¡cio N" 001-2021-UTEA-VRAC de fecha 04 de octubre del 2021, rem¡tido
por el V¡cerector Académico, solicitado la ratificáción de la Resolución de Vicenectorado
Académico N" 001-2021 -UTEA-VRAC de fecha 04 de octubre dal año ?O21, que aprueba y
reprograma, el Calendario Académico conespondiente al Semestre Académ¡co 2021-1, el mismo
que regirá para la Sede Abancay y F¡liales: Andahuaylas y Cusco de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes;

Que, en obsorvancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Recto(e) y con
cargo a dar cuenta ante ConseJo Universitario, dlspone que es procedente ratmcar la Resolución
de Vicenectorado Académ¡co N" 001-2021-UTEA-VRAC de fecha 04 de oclubre del año 2021,
que resuelve en su Artículo Primeroi "APROBAR Y REPROGRAMAR, el Caléndario Académico
correspond¡ente al Semestre Académico 2021-1, el m¡smo qué regirá para la Sede Abancay y

Filiales: Andahuaylas y Cusco de le Universidad Tecnológica de los Andes, que forma parte de
la presente resoluc¡ón en anexo", en su artículo Segundo: "AUTORIZAR, por ún¡ca vez y de
manera excepc¡onal la ampl¡ación del pago y registro de matrícula para el Seme§tre Académico
2021 -l en la Sede Abancay y F¡l¡ales de Andahuaylas y Cusco de la Universidad Tecnológ¡ca d6
los Andes, con la final¡dad de que los estudiantes regulares, qu¡enes solicitaron reinicio de

estudios y reincorporación y matrícula de amn¡slía académica de las diferentes escuelas
profes¡onales puedan roal¡zar los pagos y registro de matrícula en el s¡stema del ERPEDUC@,
aclarando que después de esta fecha no se ac€ptará ninguna petición, Semestre Académico
2021-1, Pago de Matrículas extempoÉneo o rezagados del 04 hasta el 06 de octubre del 2021 y
el últ¡mo día de Registro de matrícula el 07 de octubre de 2021, el inic¡o de Semestre Académico
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2O21-l: 11 de octubre de 2021 y F¡nalizac¡ón del Semestre Académ¡co 20211 31 de enero de
2022", en su Artíqrlo Tercero: "DISPONER, que la Resolución de Vicenectorado Académico N.
0051-2021-UTEA-VRAC., Aprueba y reprograma, el Catendario Académico de tos Semestres
Académ¡cos de: 2t211 y 202111y la fecha del examen de adm¡sión 2021-l y ll, el mismo que se
regirá para la Sede Abancay y Fjl¡ales: Andahuaylas y Cusco de la Univers¡dad Técnológica de
los Andes, queda vigente en todos sus demás extremos';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca d9
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N"
26280, sl Estatuto de la Un¡vers¡dad; y la Resolución de Comitá Electoral Un¡versitario N' 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratiflcado med¡ante Resoluc¡ón de
Consejo Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a darcuenta ante Consejo Universitario,
en todos sus extremos, la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académico N' 001-2021-UTEA-VRAC
de fecha 04 de octubre del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
REPROGRAMAR, el Calendario Académico Gorespondiente al Semestre Académico 2021-
l, el mismo que reg¡rá para la Sede Abancay y F¡llales: Andahuaylas y Cusco de la
UniveEldad Tecnológica dé los Andes, que forma parte de la presente resoluclón en
anexo'!, en su artículo Segundo: 'AUÍORIZAR, por única vez y de manera oxcepcional la
ampllaclón del pago y reglstro de matrícula para el Semestre Académlco 2021-l en la Sede
Abancay y Fil¡ales de Andahuaylas y Cusco de la UniveB¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,
con la finalldad de que los estudlantes regularE§, quiene3 sollcitaron re¡n¡cio d6 estud¡os
y reincorporación y matrícula de amnistía académice de las diferentes escuelas
profesionales puedan realizar los pagos y reglstro de matr¡cula én el sistema del
ERPEDUC@, aclarando que dospués de esta fecha no se aceptará n¡nguna petición.

Semestre Académico 2021 -l:

Pago de Matrículas extempoáneo o rezagados del 04 hasta el 06 de octubre
del 2021

último día de Regbtro de matrícula el 07 de octubre de 2021,

Nota:
Los estudiantes podán realizar sus pagos en agencias y agentes del BCP, en caja
de la UTEA do la Sedé Abancay o Fll¡ales con su códlgo d6 matrlcula.

. inicio de Semestrre Académlco 2021-li '11 de octubrs de 2021
o Finalizac¡ón del Sem€tre Académlco 421-l: 31 de enero de 202?',
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en su Artículo Tercero: "DISPONER, que la Resoluc¡ón de V¡cerréctorado Académico N'
0051-2021 -UTEA-VRAC., Aprueba y reprograma, el Calondario Académ¡co de los
Semostres Académicos de: 20211y 2021-ll y la fecha del examen d€ adm¡s¡ón 2021-l y ll,
el mísmo que se reg¡rá para la Sede Abancay y Filiales: Andahuaylas y Cusco de la
Unlvers¡dad Técnológica de los Andes, queda v¡gente en todos sus demás extremos".
Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, real¡cen las acciones dé su competenc¡a para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a las of,c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resoluc¡ón en el portal web de la
Un¡versidad.

REGÍSTRESE, COMUNf QUESE Y ARCHíVESE
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